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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 201900459 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C. AGOSTO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 10), el Despacho dispone: 
 
El ejecutante en nombre propio presenta memorial revocando el poder (documentos digitales 09). 

El despacho admite la revocatoria de poder en los términos establecidos en el art 76 del  C.G.P.:  

“Artículo 76. Terminación del poder 

El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 

del proceso…”  

 

De otra parte, se reconoce personería adjetiva al  DR. JOHN WILSON MILLÁN FORERO identificado con la 

C.C. N° 79’374.805 de Bogotá y T.P. N° 165061 del C. S. de la Judicatura, para que continúe la 

representación de la parte actora según poder documento digital 09, con las facultades y para los fines 

otorgados en el mismo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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